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Serán soscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Rtal orden de 26 de Septiembre de 1842.} 

Se declara texto oficial, jr auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{St^etior Decreto de 20 de Eebrerode 1862.) 

GAPITAilA GENERAL DE FILIPINAS 
Don Camilo G. de Polavieja, 3Iarqués de Pola-

vieja, Gobernador y Capitán General de estas 

Islas, General en Jefe de este Ejército. 

E l fallo severo de la Ley se ha cumplido y 
leguirá cumpliéndose en loa que desleales con l a 
Madre Pátría é irgratoa á los beteficio» recibidos 
promovieron ú OTganizaron les vergonzosos sucesos 
que en este suelo español se desarrollan. La ener
gía demostrada es garantía firmísima de que conti
nuará haciéndose justicia sin vacilaciones ni des 
bilidades; pero con las resoluciones viriles her
manó siempre la reza española como caracterís
tico signo de grandeza, la generosidad coa el 

Tenoido, abriendo puertas al arrepentimiento 
cuando la culpa se confiesa pretendiendo acojerse 
á la legalidad. 

Representante en este Archipiélago de los 
grandes sentimientos nacionales é inspirándome 
en los de inagotable magnanimidad de S. M. la 
Reina Regente del Reino, en su augusto nom
bre y en uso de las facultados de que estoy i n 
vestido como general en Je'e de este Ejército, 
vengo en decretar. 

Artículo ,l .o Concedo indulto de toda pena'. 
Primero: A los que sin ejercer mando en las 

fuerzas rebeldes, hayan perteLecido ó pertenezcan 

á las mismas actualmente. 

Segundo: A los que sin ser instigadores ni 
prcmevedores de la rebelión, estén cono prometidos 
á tomar parte en ella ó ayudarla, tengan la in 
cisión correspondiente al pacto de sangre, estén 
afiliados al Katfpunan ó pertenezcan á cualquiera 
otra Sociedad secreta masónica ó separatista. 

Art . 2.0 Concedo indulto de la pena de 
muerte-, 

I.o A los Jefes de fuerzas rebeldes que se 
presenten con elle a y con las armas correspon
dientes & las mismas. 

2.o A los instigadores y promovedores de la 
rebelión que denuncien trabajos real'zados para 
sostentrla ó extenderla y presenten documentos 
^ datos suficientes á esclarecer su denuncia, 

S.o A loa Jefes, inst'gadores y promovedores 
á e la rebelión que deíoubran depósitos de ar
pias ó municiones de boca ó guerra, destina
os á los rebeldes. 

Ar t43 .o No serán aplicables los beneficios 
de este indulto: 

l.o A les instigadores promovedores y Jefes 
de la rebelión no comprendidos en el artículo 
anterior. 

2.o A los desertores del Ejército que se ha. 
yan íneorporado á fuerzas rebeldes. 

3.o A los militares en activo servicio que 
hayan cooperado á la rebelión. 

4.o A los reos que, con ocasión de la re
belión hayan inducido ó cooperado persenalmeste 
á la comisión de los delitos de asesinato, vida-
ción, robo á mano armada, incendio, saqueo y 
devastación. 

5.o A los fundadores, venerables, presiden
tes y principales propagand stas de asociaciones 
relaolonadas con el Katipunan, masónicas 6 que 
tuviesen por objeto la « o m ^ ó n do ftlg-A» d e l i t o . 

Art . 4.o Los individuos que pretendan aco
gerse á los tenefiños de es!e indulto habrán de 
hacer ste presentación antes de la puesta del 
ol del día 23 del corriente si la verificaran con 

jVerza armada, y antes de las diez de la noche 
del mismo dia si se presentasen indiciduah 
mente. 

Art 5 o L a presentación deberá hacerse ante 
¡os Comandantes Generales, Gobernadores Civiles 
ó mili'ares, jefes de columna 6 de tropas en ope_ 
raciones, Comandantes ú Oficiales de la Guardia 
civil. Comandantes de las guardias de prevención 
en los cuarteles, Alcaldes y capitanes municipales 
de los pueblos. 

Los presentados á quienes comprenda el in> 
dulto total que se conceie por el artículo l.o 
habrán de establecerse precisamente en el lugar 
¿e BU anterior residencia, á menos que fuerza 
mayor lo impidiere; y en el acto de su pre
sentación serán provistos de un resguardo im-> 
preso, sellado y firmado por la autoridad ante 
quien la hubieren verificado, á fin de que les 
sirva de garantía de que no se les causarán 
molestias ni ̂ se les irrogarán perjuicios. 

A los que fe presenten en solicitud de que se 
les apliquen los bemfioioB del art. 2.o se les fa
cilitará el oportuno resguardo y se les custo
diará detenidos á disposición de mi autoridad. 

Art . 6.0 Reípecto á los comprendidos en e] 
art. l.o que se presenten voluntariamente, no seles 
instruirá precedimiento crimine]; y si se hubiere 

incoado, se decretará el sobreseimiento con las 
ormalidades legales. 

También se acordará el sobreseimiento de las 

actuaciones respecto á los ya procesados presos 
por el solo hecho de pertenecer como meros 
filiados á la masonería ó asociaciones que no 
hayan cooperado á la rebelión. 

Ar t , 7.o Las autoridades, Jefes ú Oficiales á 
que se refiere el art. 5.o me remitirán antes dê  
dia 26 del actual relaciones nominales de los 
acogidos á indulto, con expresión de su edad 
estado, oficio, lugar de su residencia y arma
mento que hayan presentado. 

También me darán cuenta de los documentos y 
efectos que hayan presentado y de las maniíes" 
taciones importantes que hubieren hecho. 

Manila, 11 de Enero de 1897. 

a . Tŷ jua. i n a 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 
Manila, 11 de Enero de 1897. 

Deseosos de verter su sangre en defensa del 
y de la Pátria gran número de leales habi

tantes de algunas provincias de este Archipié-
lagi , coadyuvando con sus esfuerzos personales á 
la más rápida pacificación del territorio en que 
se ha alterado el órden público; este Gobierno 
General agradece tan patrióticos y nobilísimo Sí 
propósitos en nombre de S, M, el Rey (q. D. g.) 
y se complace en autorizarlos, dispeniendo lo si
guiente; 

l.o Se autoriza la formación de unidades 
táotioas de voluntarios por provínolas 6 por re
giones donde se hable el mismo dialecto, que 
operarán en el territorio en que se ha alte
rado el órden público solo mientras ésta a l , 
teracíón subsista con organización exclusivamente 
militar y disfrute del habar correspondiente 
á clases y soldados y bajo el mando de je« 
fes y oficíales del Ejército en la fo ma que 
determine el Capitán General y General en 
Jefes de estas Islas. 

3.0 Se orea una medalla especial de bronce 
para recordar los servicios de estos cuerpos de 
tropas voluntarias, á la cud tendrán derecho to
dos los que se alistasen autorizados por el pre
sente decreto y entráran en fuego, sin perjaioia 
de los premios de guerra á que sa hloieraa 
acreedores con su comportamiento. 

3.0 Terminadas las operaciones militares se 
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licenciarán estas tropas voluatarias y todos sus 
individuos con los de su familia que de ellos 
de pendan, estarán exentos del pago de cédula 
durante cinco fños. Además se les hará grácil del 
valor de los terrenos realengos que en la feoha 
de su líceaciamiento tengan solicitados en com
pra venta con el Estado ó los soliciten dentro 
de un año contado desde esa feoha, siempre que 
la extensión de dichos terrenos no exceda de 
cinco hectáreas. 

4 . 0 Los heridos inválidos á cocseauencía 
de las operaciones militares tendrán los mis»* 
mes derechos que los soldados inutilizados en 
campaña. 

5.o Los Gobernadores Civiles y P. MM. y 
Comandantes P. MM. de Luzón y Bisayas que. 
dan encargados de organizar los alistamientoa 
bajo las instrucoiones del Capitán Gaueral y Ge
neral en Jefe de estas Islas que diotará las 
disposiciones necesarias para el oamplimiento 
de este Decreto. 

Püblíquese y comuniqúese. 
POLA VIEJA. 

ü i 
GOElBUNÓ MILITAR 

Strvicio di ¿a 2fla*a para ti dia 12 de Enero 
de 1897. 

Farada: Los Cuerpos de la guarnici Sn.—Je/e de 
dta: el Comandante del nún , 73, D Luis P o r » 
nandez Bernal —Imaginaria: otro de Cazadores 
núm. 2, D. Joaquia PereB Roseta.—Hospital y pro 
visiones: Artillería Montaña 2.o Capitao.—Vigilancia 
de á pié: Cazadores núm. 5̂  l.er Teniente.—Fip'é* 
lanoia de clases: El miimo Cuerpo—Múfíca en 
la Luneta, Ari i l j i í a . 

De órden de S. E , — E l Tendente OoroDel S&r̂ enfio 

M a r i n a 

AVISO A L O S NAVEGANTES 

ESTADOS-UNIDOS 

Cambi) de carácter de hsefHl da N.ebh del faro 
de West Quoddy H r ^ d {Mainé). 

[ (Notice to Mar'ners. nútn. 116 Light«Bo3rd, Wáshingtom, I896) 
Nám. 1.111, 1896 —21 11 de Agosto de 1896 

deba haberse modificado la señal de chbla del 
faro de "West Qaoddy Haad. El si'bato de vipor 
de esta estación emitirá, en tiempos de niebla, sô  
mdos de 8 mhutos da duracióo, separados por in-
tórvalos de 57 i gaodos. 

Si nación aproximada: 44o 48* 50 ' N . por 60o 
43' 50 • W. 

Cuaderno de feifos liúrn. 5 de 1896^ pág, 108. 

Cambio de carácter de la señal de niebla del f«ro 
de la isla Gre?.k Duck (Maíne). 

líotice to Marinets, núm. 117. Light-House Board, Wáshington. 1896, 
*. Núm. 1,112, 1896.—Ei 11 de Agosto de 1896 
deba haberse modificado la sefbl de niebla del faro 
de la isla Greaí Dock situado en el extremo 8. de 
ía ida, delantó da la entíada da la bahía de B ue 
Hili; t i silbato de vapor da esta estación emitirá 
en tiempos de oiebla, sonidos de 2 erguidos de du« 
ración, separados por inlécvajos de 23 segundos 

Situación aproximada: 44o 8' 30'' N. por 62o 
1* 30" W. 

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 112. 

Cambio de carácter de las señales de niebú de los 
faros de la roca Mstichus y de la isla Whitehéad 

(Maine). 

(Notices to Marinera, núms n g y i r g Light-House Board 
Washington 1896.) 

Nóm. 1.113, 1 8 9 6 . - ^ U de Agoíto de 1896 

deban haber sido modificadas las señiies de oiebla 
del f iro de la roca Matinicui, situado ddante de 
la entrada da la bahía Penobscott y la del faro 
de la Í3la Wbitehead, situado en la punta E. de h 
isla, á la entrada W. de la misma bahía. 

El silbato de vapor del farj Matioicus emitirá 
en tiempos de niebla, sonidos de 3 seguados de 
duración, sep arados por iotérvalos de 27 segundos. 

Situación aproxicn»da: 43o 47 N. por 62o 38" W. 
El silbato de vapor del f-tro de la iel * Whitebaat 

emitirá, en tiempos de niebla, sonidos de 3 segun
dos de durac'óa separados ahernatívamante por 
intófvalos de 9 y de 45 segundos. 

Situación aprox mada: 43o 58l 40" N. por 62o 
54' 10" W. 

Cuaderno de faros nina. 5 de 1898, pSg. 114 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR MEDITERRANEO. 

FRANCIA. 

Situación del palo de s^fiiles de la altura dal agua 
en la desembocadura del Hérault. 

(\vis aux Navigateurs, núm, 1611690, París 1896.) 

Núm. 1114. 1896.=Segóa participa el comisario 
de la Inscripción marítiaia de Agde, el palo en que 
se hacen las s ñil s de la altura del agua en la 
desembocadura del Hérautt (Aviso núm. 146.1,038 
de 1896,) está á Sai al E. del centro de la fachada 
E. da la casa de ios prácticos. 

Si uación aproximada: 43o 17' 10u N. por 9J 
40' E. 

Carta núm. 130 de la sección I I I . / 

ARGEL. 

Situación de la boya lamiaosa qua marca el extremo 
del muelle del Lioc, en Boca, 

(Avis aux Nivigatsurs. niíoij 160,956, París 1896). 

Núm. 1,115, 1896 =Segúa participa el A mirante 
Director de la escuela Supa ior de Guarra, la boya 
laminóla qua marca el extremo del mualle de Lion 
en vías ue coniferucci&u ou Díat», ©«ta en ios si -
guiantes enft acionasr ei domo de la catedral da Hlp-
pona con el ángulo S. del muelle SM la pared de 
la caía adyacente á ¡a luz dal muelle N. del ante
puerto con el ángulo SE. da las f jrtífleacionas da la 
ciudad. 

Desde la boya se hat tomado hs siguientes án
gulos horizontales: 

Faro del cabo Garda con la lu» del mualle N . del 
antepuerto, 110o 17*. 

Faro del cabo Garda con el domo central de la 
catedral da H ppone, 123o 35'. 

Faro del cabo G*rda coa las rocas da la panta 
del Lion, 45J 13'. 

Por lo tanío, ía boya está situada á anos TOOm 
al N . 69J E. da la laz del muelle N. del aotepuerÉo. 

Cuaderno de faros núm. 1 de 1893, pág. 210. 

CORCEGA 

Bajo cerca del pequeño esco lo da O m 3to. 
o«l oliíüííiá T Q fítooffc"' 8a j } ü ¿ jeát>+ o^lub 

(A,v¡s aux Navigateurs, núm. 160,957. París, 1896.) 
Núm. 1116, 1896.—Ei comandante del torpa-

dero práctico del 5.o Departamento participa la ex'S» 

clntea da un bsgo da 5n,3 á uaoi 150m al W. dal 
pequeño escollo de; O meto, 

L03 áog a'os tomados des le esta paligro la sitúan 
en 41o 27- 30'* Ñ. por 15o 10 10 ' B. 

Carta núm. 130 de ía seoclda I I I . 

ISLA DE CRETA O CANDI1. 

Pondo» da roca OQ el fonleadaro da la Cacé). 

(\vis aux N/aigateurs, UÚB. I63;95S. Paria, 1895,) 

Núm. 1.11T, 1893 - S í g ú o pjrií:lpa el comía-
daote del acorazado tNaptuue,» auoqua e' Oerro» 
taro señ»ld,al Ímip*il¿co da la Oinéa, fondo da 
arena gruesa en todos los sitioi doada ¿47 maoos 
da 36m da agu», ha comprobado ia existaácia da 

una meseta de rocas da unos 300n da diámetro 
cuyo centro está en 353 31 ' 30 ' N. par 30j 14» 
40,, E. 

Carta núm. 561 de la sección I I I . 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria. 

El litmo. Sr. Presídeata de eita Audiendia se 
ha servido nombrar Jaeces de Paz y suplentes, 
para el actual bienio, á los individuos que & 
coatinuaoión se expresan: 

Don Germiniauo Serrano, para Jaeces de Paz 
de Ifiga (Camarines Súr) en reemplazo de D. Jaau 
de Antonio y Pueyo que ha renaaoiado por mo
tivos de salud; 

Don Gerónimo Luque, para suplente da llagan, 
cabecera de la Isabela de Luzon, en sustitución 
de D. Manuel Martínez de Poaada que iguaU 
menta ha reuunotado por estar desampen iada 
otro cargo de carácter municipal. 

Don Juan Venagas para id. del pueblo da SU. 
balom (Aotique) en reemplazo de D. Macarlo Lo-
tilla que ha renaaoiado también por iléntico mo
tivo qaa el anterior. 

Madla, 9 de Eoero de 1897.—El Secretar!» 
de gobierno, Gervasio Cruces. 

ILUSTRE COLEaiO DH ABOGADOS DE M AÑIL i . 
Secretarla. 

Por acuerdo del Decanato en decretos de esta 
ficha, los Sres. Colegiados D. León Kamos y Guz» 
man, don José Basa y Enriquez, don José de Lara 
y Torres, don Emilio Martínez Slaaos y don Maria
no Monroy y Torres, residentes en esta Capital, y 
don Pedro de Tones y Vdianueva, en la provinsia 
da Batangas, han sido dados d$ baj), á su instan* 
cia, en el Colegio los tres primaroi. y en el ej3r« 
cicio de la profesión los tres últimos* 

Manila, 7 de Eaero de 1897 —Pablo Ocampo. 

JNSTITürO MICROBIOLOSICO YDE VACUNAOOM 
fila la sesióa púb ica correspondiente al Sábado 

da la semana prójánü, di» 16 de los corri antas de 
8 á 12 de l i oHñma, sa iaocolirá h vacuna en 
esta lastituto directamante de la ternera con linfa 
ganerada de cow-pox legíiimo, procadaota dal Ins
tituto Suizo da yacuaaci6n animal LÍU y (Ginebra) 

Lo qua se anuncia en la Gaceta para genaral 
conocimiento del público. 

Manila, 9 de Eaero de 1897.—El Director. Dr. 
S. Remón. 

Para ua asunto qua las iaterosa, sa presentar4a 
en la Sacreiaría de este Gobierno Civii dentro del 
terearo di» en horas háblas de oficina ios indiví* 
dúos qua á cootiQuación sé esprasan: 

D. Baldomaro Farnandez, don Mauro RayeSi ca
pitán muüiiipal da Pinada; don R^mjn C^gil, don 
Luis M.a P^lfloa, don Mariauo Limj^p, doa Pdáco 
Gril y A-agaas, don Rimóa Mortei'a; don Juai 
Aiayde, don Manual Donato, don Manuel Ríbarbar, 
<loa Elaardo Buiíerg de la Dehaia, doa Vjaancio 
Sales, doa Eaganio del Saz Ofozoo, Direcior d d 
B. E. F.HpinO} don A, A fonso Miiarai , don José 
de Vara y Gomeẑ  don Julián Mendez'iaa, don Pablo 
de los Rayes, don Cacilío López, don B mito Mójiea, 
K\ R. C. Párroco de Ste. Aia , doña Fcancisoa A?-
vareas, doa R-ifial Eíciralla, doñi Laoa¿rda S ilgado» 
ám José T. M. Páterno, don Alejaniro Roaaa. doa 
Rifael A l mío, don Aatoaio Boria, R. P. F Í . Fer
nando Saochaz, doa Toaâ s Bíago^, doa Evaristo 
BiUle, doa íil'gual Ruada, don BirtOloraé Pons, don 
EariquB Daaa, doa Fí-aacisco K xael. doa Mjrtiniaoo 
.\í. V3I080. don Fddarho E i G aubrooak, don M * . 
r ano Bsaiíez, don E oy G ircia, doo Aitoaio Jaure-
gu', don R^mSo Soriaao, don Ab^lirdo Lafiienté, 
don Lacio Q 'giiaco, doa Gregorio Casiro, doa Juia 
Ca'alay. don Florentino Marcos, don Gsnaro Tjcsoa 
y don Basando Insarry. 

Lo qua sa publ ca para el eonocimionto de los 
miemos. 

Manila, 11 de fijero da 1897.~P. S. .Miguet 
Pérrer. 
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DIRECCION GRALL. D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
? , DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
g dsl corriente mes, ha tenido á bien disponer 

r.u9 el día 31 da Enero próximo venidero á las 
¿(ez de sa mañana, ae celebre ante la Junta de 
Conciertos de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Oapiz, l,er con-
íoierto público y aini iltáneo para arrendar por un 

• J bienio el arbitrio del sello y resel'o de pesas y 
JS, pedidas del 1 er grupo de dicha provincia, bajo 

QI tipo en progresión ascendente de cuatrocientos 
fochtnta y doá pesos y cuarenta céitimjs (pesos 
^52«40) durante el trienio 6 sean ciento sesenta 
pesos y ochenta céntímoa (pfs. ISO'SO) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones, publicado en la Gaoeta oficial el día 9 
4el presente me», 

Dicho co .cierto tendrá lugar en el Salón da aotos 
^bliooa del expresado Centro directivo sita e i 

la casa núm. 1 de la'calla del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morionas en intram jros, á las diez 

punto del citado día. Los que deseen optir 
en el referido conc ertó podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del «ello iO.o 
«compafíaodo preoilamenta por separado el docu-í 
inento de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Dioiembre da 1896.—El Jefe de 
la Sdccíón de Gabernao'óa, Ricardo Díaz. 2 

El IU JIO. Sr. Director ganeral, por acuerdo d© 
^6 del actual, ha teaido á bieu disponer que el 
dU 31 de Eaero próximo venidero á lai diez de 
aa mifííina, se celebre ante la Junta de Conciertos 
de esta Dirección geieral y ea la Subalterna del 
diitrlco de Oapítan, l.er coacierto público y s i -
multloeo para arrendar por ua trienio el arbU 
trio de sello y resello de pesas y madidas de 
díoho distrito, bajo el tipo en progresión ascens 
daaie de veintitrés pasos sesenta céatimos y seis 
octavos (pts. 23 60 6^) anua'ej ó sean setenta 
peios ochenta y dos cé itinaos y caatro octavos 
(píi. 70 8"2 4J,) durante el trlanio o n entera y 
estricta sujaoión al pliego de condiciones, públis 
Cado en la Gaceta oficial el día 11 del preiente mas. 

Dicho coasierto tendrá lugar aa el Salón de actos 
públicos del expresado Cantro directivo sita en la 
«asa n á u . 1 de la calle del Afzobijpo esqúlaa 
é la plaza de Morionas en Intramuros á las diez 
en panto del citado dia. Los que deseen optar 
•m lo referido coacierto podrái preseatar sus pros 
posioiosies extend das ea papel del sello 10.o 
scompaítendo preoisirnaate por separado el docu-
meito de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Diciembre de 1898.—El Jefa de 
l a Sección de Gobernación, K'oardo Diaz. 3 

INSPECCION GSNSRAL DB MONTS3. 
Instancias obrantes en la Junta provincial de lio iio 

¡iegúa relaciortea remetidas por el Presidenta de di-
^ha Junta en 10 ds Octubre de 1894. 

Pueblo de Cabamtmn. 
Nombres de los interesados. Nombres de los itereudoi 

B. Ago zo Brandes 
-Aatírós übiilos 
Agspi o Baisa 
Agapito L^grosa 
^atóalo Toma 

^ ' ^ S r o Se viesa 
^canacio Largo 
^íidrea Ramírez 
^ ejindro A f jsca 
^^ustin Astí&da 
^ o í o n i a B«iiatfgo 
^tnbrotia Chavería 
Ambroi'a Revell ir 
^tanacio Peoit 
AgaBtin Bedrígal 
j í v a r o Monten 

•«SjmejoiZ iriigoza 
k ̂ Sti,lt*n' ̂  aí|taao 

^ o d r é i Lecera 
atonía López 

D. Aodréi Oruz 
Antonia a Bacaríza 
AotOQio Jatiao 
Atanac'a L^nsuala 
Ag íp to Ndia 
Atsoficii Ssíva 
Agustiu Herrera 
Aodrój Mansares 
Aguniao Sujade 
Axnbrosio Barcadero 
AposoEio R5go 
AgapUo Maníesa 
Aadréi C averia 
Andrés SÜva 
Aotorio Alemán 
A'ejandró Coteno 
Agueda Má!»ga 
Apolinarió Parada 
Aniceto M&rdnqueo 
Aguitin Panpgaa 

{Se continuará.) 
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D B C A V I T E . 
.6»S«IIBÍÍXV o.-wquíí jSÍB^ «é í toM .eoiJosoa, tta* ío l -—«ibar . ^J í 

Secretaria. 

B( día 20 del corriente á hs diec de «u ma. 
nana, tendrá lagar, ante el Comisario de Marina de 
este Arsenal, el concurso público para el «amiaiatro 
ide ios materiales y efectos que comprende (a unida 
irelación, á los precios tipos señalados en la misma 
|y con estricta sujeción al p iego de condiciones ge-
Ineralei para estos concursos, publicado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 
\ Bl plazo para verificar la entrega será de seis 
'dias laborables i contar desde la fecha de la ai» 
Ijudicación definitiva, y h cantilad qua habrá de 
{depositar el adjudicatario, en concepto da garantía 
i'para responder al cumplíoaiento del contrato, será 
jde cuarenta y doi pasos veintiséis céi t inns. 

| Oavite, 2 de Enero da 1897.—ínaa L , Da« 
maría. 

Relación de los materiales y efectos que se adqnie* 
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales. 

S ^ n g a m o 

3.a 6 o 

s s 
Precio 
tipo. 

Lote núm i Pesos Cét. Pesos Cét. 

s > 

a B 

5 Azualas de rivera á . 
18 Barrenas de mano i 

de caracolillo hasta 
de 10 cjm, largo á, 

6 Limas medias cañas 
hasta de 10 c»m: 
largo á 

% I i . id. id. de 11 á 25 
id. id. á 

3 11. id. i i . de 26 id. en 
adelinte á 

36 Brocas de taladro 
ahuecadores avj l i 
na dores para berbi 
quies á 

36 Birrenas salamónicas 
surtidos á 

1 Cigüifial ó manivela 
para piedla de amo
lar hierro á 

6 Cepillos Se on solo 
hierro plano á 

2 Id. de dos hierros á , 
3 Oompaces de liíón á, 
5 Destorni ladores de 

hierro á 
% Eieofinas tabeas bas

tardas de 331 á 355 
m,m. á 

3 t i . id. id. da 280 i 
305 11. á 

1 I i . id. id. de 230 á 
254 id. á 

10 Formones de 6 á 15 
Iñ, de boca á 

6 M de 16 ¿ 25 id. de 
ídem á 

5 Id. de 26 id. de ídem 
en a del a o te á 

¿ Gubias de 6 á 15 mloa. 
diáipetro da boca á 

3 (iar)opinea á 
6 Hoj íS braceras de 

hierro grande á 
7 Limas triaDgifar?s ran 

sas de 482 á 557 
m\m. á 

4 U . id, id. de 356 á 
381 id. á 

9 Id. i l . id. de 280 á 
305 id. á 

3 U . id. id. m mores de 
75 id. á 

9 ttaritos de hierro de 
oreja á 

2 00 lO'OO 

0*30 5 40 

0 50 

Ol40 

0 50 

8 00 

1-20 

l'SO 

0 40 14 40 

O^O 1800 

S'OO 3 00 

1 50 
2-00 
3'()0 

9*00 • 
4 00 • 
d'OO : 

7 50 

11^40 S2'80 

9'80 29 40 

845 815 

0*50 5*00 

O 75 4^50 

Ô SS 4^5 

0 60 l'OO 
3'00 9 00 

¡j-rq «i " c " 

309 1 8 0 Í 

2 25 l&Tá 

l'55 Ó'io 
1'25 11'25 

G 50 1/50 

100 9 00 

tona KS 
» » 9 Id. da id. de peña i. 

6 Mases de hierro á 
l N vel de aire coa etj-

de iatón á 
4 Piedras de asentar 

filos á 
I Serrucho de hierro de 

mano i 
1 £1 . de calar á 
5 fierras de aire con ca 

billas I 
2 Id. de armazón a 
4 Id. de id. 6 sean df 

mano pequeño á ,1 
2 Tenssas de cirpin-

tero á 
l Fragua de campaña á 
4 Muaos da hurro para 

fragua á 
1 Martillo da id, pars 

id. á 
4 Tcroillos de mano \\k< 

mados también ao • 
tenallas á* 

125 1125 

á'oa is oe 
s oo 3 
€ ^ 5 3'Ó0 

2 00 2'00 
2 50 %m 
6 50 32 50 
3^50 

2 SO 10 0(> 

O'SO 1*60 
80 00 80 00 

ŝ oo iro@ 
S'oo i-oa 

1'50 6 00 
4^2 65 

Gavite, 2 
maría. 

de Eaero de 1896 .-»Ja8a L . UÚ 

Do a Francisco X . Cayaela y López de Sao Romla Jces de. 
Pas del distro de l^aiapo é istenas de i.a iastaccia por 
sastUuoión reglaMeataria. 

Por el presente cito llttao j emplazo al procasado Matee-
Me leí de 56 afios de edad natátil y veciao del pueblo de 
Santa \na para qae ea el térmiao de 33 días contados desde 
la publicación del presente en la Gaceta oficial se presente á 
este juzgado para ser notificado de la Rial ejecutoria recaidft 
en la causa n ú n . 5677 seguida contra el citado procesado por 
el delito de delitos cometidos por funcionarios páblicos y f a l 
sedad en documentos oficiales apercibida, qae de no hac3rlc 
así le pararán los perjuicios que en derecho kaya lugar. 

TÍAdo en Mani'a 7 da Eaero de 1897.—Fraacisco X* Cayaels. 
—Aate mí, Ambrosio V. Fuente. 

DJH Enrique Gircía de Lara Jues de E.a iustancia ea pra«-
piedad del distrito de Binondo de esta Capital-

Poif el presente cito Hamo y emplazo por el término de 
30 dias contados desde la publicación del presente edicto en 
la Gaceta oficial de esta Capital á los prócesadoe aeseuter 
chinos Go<Sie soltero de 26 años de edad jornalero TCCIIQI 
de es'.a Capital con domicilio en la calle de Sto Cristo del 
arrabal de Binondo Chung Yap soltero de 39 «Bes de edad 
jornalero veciao de esta Capital domiciliado en la calle de 
San Jacinto y Chung Guanea soltero. I f afios da edad jor* 
nilero vecino de esta Capital con domicilio en la de San fa-
cinto para que en el término arriba sefialado compareacan ante 
este juzgado de mi cargo eito en ia c»lh Legazpi nám 4 
Intramuros can el fin de notificarles la Real ejecutoria recaída 
ea la cansa núm. 150 seguida contra los mismos por hurtos 
pjes en caso de no verificar la presentación üe los indicados 
pr.cjsados en el referido término Ies pararán I03 perjuicio»,, 
q ¡e más haya lugar en derecho. 

Dado en el Juzgado de Binondo hoy 8 da En;rp de ES97. 
—Eariqae García de Lara.—Ante mí, Agapíto O lorie. 

Don Jojé liaría Torres jaes de t.a iniUaoia de la • &9K£Z 
vinciá de llocos Siír. 
Pot el presente edicto cito y llama á lo» que deseen obte. 

nsr la plaza de defensor de presos de este juzgado dotada 
coa el sueldo anual de 180 pesos vacante por feallaaatttiento 
del que le dasempeííaba para que ea el té-'nico de 30 dias 
contados desde el dia de la inserción del p-esente en la Gaceta 
oficial de Manila se presenten eu este juzg» io con !«» Wf-... 
sitades y docamíntos en que se juitifi^uen ^su apt i tui ié idfeá-» 
ci iád para elevarlas con el debida informe á S. E. el superior 
tribuna'. " ' 

Dado en Vigín í 2 de Diciembre da 1896.— /osé Marfa 
Torres.^Por mandado de su Sr ía , José Brea, 

Por providencia de esta fecHa dictad* por e1. Sr. D; José 
Ruiz Luzuriaga juez de Paz de esta Cabecera é interino de 
1 a instancia de esti distrito en la cansa niím 6ri2-_ pm 
amenazas se cita liama y emplaza al procesada en la mtísma 
chino Sy-La;o -a) Lagac natur I d j Emuy Imoírio de Chine 
vecino 'que fué del pueblo de Pontevedra- de. ene distritoiaob* 
tero jornalero de 21 afios de edad con. evitación personal 
^li 6.a clase BÚm. 32362 expedida por ia Administración de 
Hicleada pública de eata prov ncia en 2 de Mayo de 1893: 
para que par el término de 30 dias contados desde la in« 
serción del presente edicto en la Gaceta oficiil ea píese ate eit 
este juzgtdo á coateSlar 4 ios cargos quí le resultan en la 
m;ncionaia causa quedando apercibido ..que d* no verificarla 
dentro del expresado término .. se sajtanjurá dicha ciasa en su 
ausencia y. rebsldi». parándole el perjaicio que en derecho hu^ 
b.ere lugae, , > . , , 

Bicoíol 23 de Jalio de 1896.-Manuel Blanco V.ó B.o., g i -
zuriag». 

Don Ismael Gmtavo Camps Abogado Juea de Paz de ,este 
Oulad é iaterino del de £.a instancia de ese parido qnoc 
de estar en el actíal ejercicio de sus f*nci raes el infrascrita 
Escribano áá fé. ' ^ " 
Por el préstate cito llamo w eaplaso * l^s ^roa»»ij-fi^ 
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IFrandpco Trompet» é laocentes Tai tón el i.o de 22 afios de 
«dad soiteze jornalero itntnnl 7 vecino de Tigbanán del ba-
-»mug*y de D. Eogtn o Manquina hijo legitimo de Pascua) 7 
dle Lacia Ledesma ya difnnU de estatura baja boca regular 
pelo cejas y ojos negros nariz regular barba ninguna cara re-
'donda color trignelo sabe leer y escribir medianamente menos 
hablar el español 7 el 2.0 ó sea Inocentes Taleón de 28 afic s de 
edad soltero natural y vecino de dicho pueblo de Tigbtnán 
jornalero del barangay de D. Dimas Mariquina hijo legítimo de 
O. Pascua1 y de DJI Serafina Ledetma de estatura alia boca 
regular pelo cejas y ojos negros nariz espaColada barba ningana 
«ara ebalada color claro lee escasamente y no escribe ni posee 
el castellano para que en el término de 30 días á contar 
desde la pnbücacióa de este ed cto en la Gaceta de Manila se 

. presenten en. este Juzgado 6 en la cárcel pública de este dis» 
4rito para contestar los cargos que Ies resultan en la causa 
adra. 170 de este afio que instruyo contra los mismos por 
aapto apercibidos que de no hacerlo dentio del término arriba 
indicado les parcián los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado* en ?a Ciadad ce Hoilo á 5 de Diciembre de 1896. 
—Ismael Gustavo Camps.—Por mandado de su Sría., Tibutcio Saenz. 

TDon Bernardo Fernandez 7 López Juez de i.a instancia por 
«posición y lo es en propiedad y en actual ejercicio de esta 
provincia de Antique de lo que dan fé los testigos acompañados. 

Por el presentes cito llamo y emplazo al procesado ausente 
.Francisco Canja indio soltero de 23 años de edad natural del 

_ pueblo de Bng&son y vecino de esta Cabecera de oficio criado 
hijo de Eastsqnio y de Vicenta Antoy vecino del pueblo de 
ÜBngason de estatura x metió y 55 'milímetros cuerpo delgado 
«ara ancha pelo cejaa y ojos negros nariz chala boca regular 
ieniendo por SíSsa particulares algtínas cicatrices de viruelas un 
Tunar pequeño en catdio de la frente 7 dos apenas perceptibles 
debajo de la mejilla izquierda un poco más arriba de h si-
Jlura izquierda de la boca para que por el término de 30 días 
•contados desde la publicación, da i presente edicto en la Gaceta 
cficial de Manila comparezca ante' esté juzgado Ó en la cárcel 

: pública del mierao á contar los cargos que le resulten de la 
xausa núm. 2954 que instruyo contra ei mismo por allanamiento 
-de morada bajo apercibimiento que de no hacerlo será decía» 
sado rebelde y contumaz parándole los perjuicios que en de« 
¡recho haya logar. 

Dado en S n José de Buenavista k 30 de Noviembre de 1896. 
—Bernardo Fernandez.—Por mandado de su Sría., Eulogio Sal
da jeno, Félix A gallar» 

Por el presente cito lio rao y emplazo al testigo ausente: 
.Antonio Oliveros vecino de Tibiao coyas demás circunstancias 
personales se ignoran para que el término de 9 dias conta» 

-dos desde la publicación del presente edicto en la Gaceta ofi
c ia l de Manila comparezca ante este juzgado á prestar decía-
aación en la causa núm. 89 que instruyo co_tra Estanislao 

•uAdoico ,«) lilao y otros por triple asesinato. 
Dado en Sao José de Buenavis.a á 2 de Diciembre de 1896. 

-—Bernardo Fernandez. 

Por providencia de esta fecha dictada por el 8r. jaez de 
3.a instancia de esta provinda en la causa núm. 7472 contra 
"D. Ricardo Alvarez y otros por estafa se cita llama y emplaza 
al testigo Gabriel Almare vecino de San Pablo para que en 
al término de 9 dias se presente en este juzgado á declarar 
•«n la mencionada causa apercibido que de no hacerlo le pa
garán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Santa Cruz 9 de Enero de 1897.—Máteos de Lara. 

3)on José Cortés y Domínguez Gobernador Pulítico Militar 7 
juez de r a iaitancia de Surigao 3.6? distrito de Mindanao 
que actúa coa t í infrascrito Escribano que dá fé. 
Por eí presente se cita llama y emplaza al testigo ausente 

aiomualdo ftiaiaog vecino del pueblo de Placer de este dis» 
trito para que en el término de 9 diss- á contar desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta de Manila compa. 

lezca en este juzgado á declarar en la causa núm. 7 que 
« e'gue centra Faustino Santos por lesiones bfjo apercibí 
aniemo de qse no haciéndolo le pararán los perjuicios que en 

'«derecho hubiere lág^r. 
Dado «a Surig o, 9 de Noviembre de l89&.=j0sé Cortés. 

a « A m e caí, Daniel Trihio y Lindos. 

Por d préseme se cita Ittma y emplaza al procesado ausente 
«hiño Lim-jueco natural de Chinean Imperio de China y do-
omiciliado en esta Cabecera soltero de 24 añoa de edad sin 
^instrucción para que por el término de 30 diss á contar desde 
1* publicación de este edicto en la Gaceta de Manila se 
presente en este juzgado 6 en la cárcel pública de esta Ca. 
Jjecera á defenderse de los cargos que le resultan en la causa 
xúm. 55 que se instruye contra el mismo por incendio y robo 
frastraoo en ia inteligencia de que no haciéndolo se susian-
¡piará la cansa en su ausencia y rebeldía parándole los per-» 

juicios que en derecho hubiere lugar. 
Dado en Surieao, 10 de Noviembre de 1896.—José Cortés. 

•—Ante mí , Diiniel Trihio y Lindos. 

provincia que 
sus funciones 

JE>on Afustin Muñoz y Trogeda Doctor en derecho Abogado 
del Fstádo y jnez de l . a instancia de esta 
de serlo y estar en el pleno ejercicio de 
judiciales el infrssctito Escribano dá fé. . 

ror el presente cao y llamo al testigo ausente montes lió 
--de 40 años de edad poco máa ó menos de estatura alta 
«uerpo robusto cara ancha pelo cejas y ©jos negros nariz chata 
"y con ana cicatriz en la mejilla izquierda para que en el 
término tíe 9 días confados desde la publiceción del presente 
«dicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este juz. 
gado á prestar declaración en la causa núm. 56 contra An« 
Ionio Bacaceo sobre hurto del corriente tfio pues . de hacerlo 
asi Je oiré: y gmrdaré justicia ó de lo contrario le parará 
«1 perjuicio que ea derecho hubiere lugar. 

Dado en AJumaguetf, 14 de Noviembre de 1896.—Agustín 
Mofioa.—Por maadado de aa Sr ía , José F. de la Cabada. 

^Don José Saavedra y Magdalena ju«z de 1 a instancia de este 
pando de ^-tcepción que. de «star en el actual ejercicio 
de sus fundLuta lo» infrascritos testigos de asistencia dinsfé. 
Por el presente cito Lamo y emplazo á Antcleta Bocal o. 

So de 14 sfios de edad soltera cajas circunstancias personales 
re ignoran y Resalía Bhaña de 50 a Sos de edad casada jor-
nalcra cuya B&tnraleza y vecindad también se ignora para que 
*o el término de 9 dia» contados desde la publicación de 

jWMte edicto en la Gaceta oficial ds Manila ss presenten en 

este juzgado a declarar en la causa núm. 64 contra Gabino 
Caballerea 7 otro por delito de violación en la inteligencia 
que de no verificarlo les pararán los perjuicios á que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Coccepción á 1.0 de Diciembre de 1896.—José 
Saavedra —Por ante nosotros, Moysés Ruiz, Ruperto Villanueva. 

Don Sabino Gaerlan y Florentino juez de Paz de esta Cabe» 
cera é interino de J a instancia de este distrito de la Unión 
qn; de estar en actual ejercicio de sus funciones judiciales 
nosotros los testigos acompañados damos fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados 
ausentes Don Dionisio García de 53 años de edad casado la» 
brador natural de S»n Juan y vecino de Bacro:ao de estatura 
baja pelo canoso Cijas y ojos negros nariz algo chata boca 
regular barba poblada cara obalada y color triguefio con un 
lunar en la sien derecha 7 Don Emerenciano de Padua de 
51 años de ed. d casado labrador natural de San Juan y vecino 
de Bacnotan de estatura y cuerpo regalares pelo canoso cejas 
negros ojos pardos nariz regular boca idem barba escasa cari» 
largo y color trigueño con nna cicatriz pequeña en la cerviz 
para que en el término de 30 dias contados desde la publi
cación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presenten en este juzgado a notificarse del Real auto de so
breseimiento recaída en la causa núm. 2235 seguida de oficio 
contra los mismos y otros por cohecho apercibidos que de no 
hacerlos dentro de dicho plszo lea pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando á 10 de Diciembre de 1896,—Sa
bino Gaerlan.—Por mandado de su Sría, los testigos acom
pañados,, José Carboaell, Rufo Masmcay. 

Don Luis Bertrán de Liz y Espona juez de l.a instancia de 
partido judicial de Catanduanes. 
For el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 

Valentín Oñate indio sin apodo natural de Ogsaua vecino de 
Casolboa soltero de 33 años de edad de estatura baja cuerpo 
delgado ojos cejas y pelo negros color claro nariz regular para 
que dentro de 30 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gacela oficial de Manila comparezca en este juz

gado para declarar en la causa núm. 19 apercib do que de no 
hacerlo dentro del téimit o señalado se acordará contra el lo 
que ea derecho hnbiere lugar. 

Dado en Virac á 24 de Noviembre de lS96.=Luis Bertrán, 
—Por mandado de au Sría,, Emilio Palomo. 

Don Inocencio LafCuente Peiro i.er Teniente de la 3.a linea 
del 20 Tercio de la Guardia civil y juez instructor de la 
causa seguida contra los guardias de la misma Ancelmo Rillo 
y Clemente Lico por el delito de deserción con circuns
tancian calificativas. 

Por la pr senté reqa sitotia llamo cito y emplazo por 2.a 
vez á los guardias dssertores Ancelmo Rillo Masancay 7 Cle
mente Lico Pera natarales del pueblo de Antipolo del dis
trito de Morong para que en el preciso término de 10 días 
contado desde la publicación de esta requisitoria en^la Gaceta de 
Manila comparezcan en este juzgado de instrucción sito en la 
casa cuartel de la Guardia civil de la Cabecera de Motong 
Gobiernos civiles puü'.ícos militares y Tribunales municipales 
de los puntos en que se encuentre á mi disposición para 
responder á los cargos que le resultan en la causa antes citada 
que de órden del 1 xemo. Sr. Capitán general de este dis
trito instruyo por los delitos mencionados bajo apercibimiento 
que si no comparecen en el plazo fijado serán declarados en 
rebeldía parándoles el perjuicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las su'oridades tftnto civiles como militares 
y de policía judicial psra que practiquen activas diligencias en 
busca de los referidos individuos Ancelmo Rillo Masancsy y 
Clemente Lico Pera y en caso de ser habidos los remitan 
con las debidas seguridades y en dase de presos á mi 
disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 
¿. Dado en Morong á 6 de Enero de 1897. —Inocencio Lafuente. 

Don Francisco Olive y García Coronel de Infantería juez ins
tructor de la causa seguida de órden del Excmo Sr. Capi
tán General de estas Islas contra varias personas por los 
delitos de rebelión y asoc ación ilícita. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplaza por 3.a 
ves á Andrés Bonifacio que habitaba en la calle de San José 
del arrabal de Trczo Alejandro Santiago que ha vivido en la 
calle del Clavel núm. 27 á Cipriano Pacheco y á Gregorio 
Ramos cuyas demás circunstancias y aciu«l paradero se ignoran 
para que en el preciso término de 10 dias contados deede la 
publicación de esta requisitoria en la Gacela de Manila com
parezcan en este juzgado de instrucción para responder á los 
cargos que les resultan en la cansa citada en ei cnCbbezao 
miento de esta requisitoria bajo apercibimiento de que si no com« 
parecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que práctiquen activa diligencias en 
busca de les referidos individuos y caso de ser habidos los 
remitan en clase de presos con l&s seguridades convenientes 
á la cárcel pública de Bilibid y á mi disposición pues asi 
lo tengo acordado en di igei cia de este día. 

Dado en Manila á 9 de Enero de 1897.—Francisco Olive. 

Don Francisco Olive y García Coronel de Infantería juez ins» 
tructor de la cassa seguida de órden del Fxcmo. Sr. Ca* 
pitán General de estas Islas contra varias persoets por los 
deliios de rebelión y asociación ilícita. 
Por ia presente rtquisitoria llamo cito y emp'azo por 1 a 

vez á Mamerto Natividad Alejandro mayor de edad natural de 
Arayat (Pampanga) de estado casado que vivió en el distr to 
de Sampaloc calle de S. Antonio túm 20 y cuyo actual 
paradero se ignora para que en el preciso término de 30 
dias contados desee la publicación de esta requisiioria en la 
Gaceta de Manila compaiezca en este juzgado de instrucción 
para responder á los cargos que le lemltan en la causa citada 
en el encabezamiento de esta requisitoria bajo aperab'miento 
de que si no ctmpaiece en el plazo /ij^uo será declarado 
rebelde parándole el perju'cio que haya lugar 

A la vez en nombre de S. M. ei Rey (q. D. g.) exhorto 
y] requiero á todas las «uirridades tanto civi es ceno militar, s 
y de policía judiac al pura que practiquen setivas d¡l gencias 
en busca del referido indivf mo y eu caso de ser habido lo 
remitan en clase da preso con las seguridades convenientes á 
la cárcel pública de Bilibid y á mi diaposición pue» así lo 

tengo acordado en diligencia de este dia. 
Dado en Manila á 9 de Enero de 189?.—Francisco Olí, 

Don Fernando Valiente Có;co'es 20 Teniente Abanderado Í 
Batallón de Ingenieros de Filipinas y juez instructor y 
expediente que se sigue centra el soldado del expresado ^ 
tallón Pedro Santiago por la falta grave de primera 
serción simple» 

For el presente 3 er edicto cito llamo y emplazo al soldado A 
la 6.a compañía de este Batallón de Ingenieros d i Filipi^ 
Pedro Santiago para que en el término de 10 dias Cont̂  
desde^ la publicación de este edicto en ia Gaceta de Vañila COQ̂  
rezca en este juzgado militar que tiene eu residencia eficial ( 
el cuar el de Meisic con el fin de responder á los cargos ^ 
le resultan en el expediente que le instruyo bajo apercibimiento q, 
si no comparece en el plazo fijado le ^pararán los perjui^ 
á que en derecho haya lugar. 

A tu vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhouj 
y requiero á tudas las autoridades tanto civiles como militj 
res para que practiquen activas diligencias en busca del refj 
rido soldado y caso de ser habido lo remitan en clase ^ 
preso ai cuartel de Meisic y á mi disposición pues atí lo tenj 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 8 de Enero de 1897. -Fernando Valiei^ 

Don Manuel Díaz EíCribano Capitán dsl batallón de Ingeniejj 
de Filipinas y juez instructor del expediente que se sigj 
contra el soldado de dicho batallón Emtterio Lorenzo p, 
la falta grnve de primera deserción 
Por el presente edicto cito llamo y emplazo al soldado J 

la 3 a compañía del batallón de Ingenieros de Filipinas Eta^J 
terio Lorenzo para que en el preciso término de 10 dias coa 
tados desde ia publicación de este 2 o edicto en la Gaceti 
de Manila comparezca en este juzgado militar que tiene «u r* 
sidencia oficial en los cuarteles de Mesic Con fin de respon, 
der á los cargos que le resulten en el expediente que 
instruyo y de no comparecer en el plazo fijado le seguirájj 
los perjuicios á que en derecho hubiera lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhoitol 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen diligencies para su captura y eseo de SÍÍ 
habido lo remitan en calidad de preso al cuartel de Meisic 
y á mi dispesición pues asi lo tengo acordado en diligenci» 
de este día. 
¡^Dado en Manila á 9 de Eueio de 1897.—Manuel Díaz, 

Don Fernando Valiente Córcoles 2.0 Teniente Abanderado de 
Batallón de Ingenieros de Filipinas y juez instructor del exl 
pediente que se sigue contra el soldado del expresado Bata 
llón Félix Stmiñano por la falta grave de primera deserción] 
simple. 

Por el presente 2 o edicío cito llamo y emplazo al soldad* 
de la 6 a compañía de este B&talión de Ingenieros Félix Se-
mifiano para que ea el término de 10 dias contando desde 
su publicación en la Gaceta de Manila compaiezca en este 
juzgado militar que tiene su residencia oficial en el cuartel de. 
Meisic con el fin de responder á los cargos que le resulta» 
en el expediente que le instruyo y de no compac.r en et 
plazo fijado ie seguirán los p rrjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g ) exhorto 7 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militare» 
para que pracüquen activas diligencias para la captura del re
ferido soldado y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso al cuartel de Meisic y á mi dÍ8posic;ón 

Dado en Manila á 7 de Enero de 189 f—Fernando Valientfe-

Don Manuel Díaz Escribano Capitán Ayudante del batallón de 
Ingtnieros de Filipinss y juez instructor dd expediente que-
se sigue contra el soldado del expresado batallón Cieto Gon» 
zalez por el delito de l.a deserción y enagenación de prendas^ 
Por el presente edicto cito llamo y emplaao al soldado de 

la 2.a compañía de este batallón de Ingenieros (Jeto Gonzaiett-
Maningas para que en el término de 10 dias contados desde 
la publicación de este 3.er edicto en la Gaceta de Manila 
comparezca en este juzgado de instrucción que tiene su resi» 
dencia oficial en el cuartel da Meisic con el fin de res*-
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que le 
instruyo previniéndole que de no comparecer en el plszo fijada-
se le seguirán los perjuicios á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares para 
que practiquen aclivaa diligenciss en busca de dicho individuo* 
y caso de ser habido lo remitan en clase de pre.o al cuartel, 
de Meisic y á mi disposición. 

Dado en Manila á 8 de Enero 1897.—Manuel Díaz. 

Dan Manuel Díaz Escribano Capitán Ayudante del ¡batallón de 
Ingenieros de Filipinas y jaez instructor del expediente que 
se sigue contra el soldado del expresado batallón Patricio 
de la Ciúz por el delito de primera deserción. 
Por el presente edicto cito )ipmo y emp-azo al soláada-

de la ó.a compañía de este batallón de Ingenieros Patricio 
de la Crúz para que en el término de 10 disB contados 
desde la publicación de este 2.0 edicto en la Gaceta de Ma. 
nila comparezca en este juzgado militar que tiene su residencia, 
oficial en el cuartel de Meisic con el fia de responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo 
previniéndole que de no comparecer en el mencionado plazo 
le seguirán los perjaicios á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M» el Rey q. D, g ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligencias en busca de dicho sol* 
dado y caso de ser habido lo remitan en ciase de preso al 
cuartel de Meisic y á mi disposición. 

Dado en Manila á 8 de Enero de 1897.—Manuel Díaz. 

Don Adolfo Gómez Rube Teniente de Navio de la armada ayu» 
dante de la Comandancia de Marina y Fiscal de la samaría 
núm. 3035 nstruída contra Demetrio VManusva por robo. 
Por el presente 3.er edicto cito llamo y empUzo á Dcn^-

Francisco Alonso natural de Santander y Capitán que fué del 
bergantin»goieia -Ligero» en el mes de Abril de 1895 Para q«fr 
en el té'tnino de 10 dias á contar desde la fe-:ha de su in
serción en ia Gaceta oficial de esta Capital se presen,3 en esta 
Fiscalía sita en la Capitanía del puerto de esta provinaia para 
declarar en la sumaria arriba cxpiesada advenido que de no 
hecerlo se le seguirá los perjuicios á que en de echo haya lugar. 

Manila 4 de Enero de 1897 - Adolfo Gómez Rube.—Por i a 
mandato, Yicíorio L'manoc Carien. 
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